
Méndez, 12 de Mayo dei2017 

Señor 

Homero Ulises Cárdenas Espinoza 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA "TAXTIWINZA S,A" 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 
189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicarle que el día de 
hoy; Nosotros Juan Gerber Delgado Ávila, con cédula de ciudadanía N° 
010177609-4 y María Ángeles Molina Córdova, con cédula de identidad 
N° 140023284-7 en calidad de CEDENTES hemos procedido a transferir o 
favor del señor Vinicio Alejandro Mogro Nole, con cédula de ciudadanía 
N^ 110317552-5, las TREINTA ACCIONES que tienen el valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada uno; acciones que la 
poseen ios Cedentes en la COMPAÑÍA "TAXTIWINZA S.A." 

La transferencia de acciones se las realiza sin reserva ni limitación alguna, 
con todos los derechos y obügaciones que la Ley de Compañías 
establece para un accionista de Compañía Anónima. 

Usted señor Gerente, se dignará tomar nota de esta transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía: y, comunicar !a mismo, 
a ta Superintendencia de compañías, conforme a la obligación prevista 
en e! Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Vinicio Alejandro Mogro Nole 

01:010177609-4 Cl: 110317552-5 

CEDENTE CESIONARIO 

María Angeles Molina Córdova 

OI: 140023284-7 

CEDENTE 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 20171405000D00122 

Ant e mí, NOTARIO(A ) JHON Y MAURICI O ESPINOZA B A R R E R A de la NOTARÍ A ÚNICA , comparece(n ) VINICIO 

ALEJANDR O MOGRO NOL E portador(a ) de CÉDULA 1103175525 de nacionalida d ECUATORIANA , mayorfes ) de edad , 

estad o civi l SOLTERO(A) . domiciliadü(a ) en SANTIAG O MENDEZ, PO R S U S PROPIOS D E R E C H O S en calida d de 

CESIONARIO(A) ; MARIA A N G E L E S MOLINA C O R D O V A portador(a ) de CÉDUL A 1400232847 de nacionalida d 

ECUATORIANA , mayor(es ) de edad , estad o dvi l CASADO(A) , domiciliado(a ) en SANTIAG O MENDEZ. POR SUS PROPIOS 

D E R E C H O S en calida d de C E D E N T E ; JUA N G E R B E R DELGAD O AVIL A portador(a ) de CÉDULA 0101776094 de 

nacionalida d ECUATORIANA , mayor(es ) de edad , estad o civi l CASADO(A) , domicil¡ado(a ) en SANTIAG O MENDEZ, POR 

SUS PROPIOS D E R E C H O S en calida d de CEDENTE; quien(es ) declara(n ) que la(s ) fimia(s ) constante(s ) en el document o 

que anteced e TRANSFERENCI A DE ACCIONES , es(son ) suya(s) , la(s ) misma(s ) qu e usafn ) en todo s su s acto s público s y 

privados , siend o en consecuenci a auténtÍGa(s) . LO S CÓNYUGES JUA N DELGAD O ÁVIL A Y MARÍA MOLINA CÓRDOVA, 

FIJA N SU DOMICILIO EN LA CALL E CUENCA SN, DE ESTA CIUDAD DE MÉNDEZ, COMO TELÉFONO FIJO E L NÚMERO 

2760158. COMO TELÉFONO CELULA R E L NÚMERO 0993583881; Y, GERBERDELGAD0AVILA@H0TMAIL.CO M COMO 

C O R R E O ELECTRÓNICO; Y. E L SEÑOR VINICIO MOGRO NOLE , FIJA SU DOMICILIO EN E L S E C T O R LA LIBERTAD , 

PARROQUI A COPA L DE E S T E CANTÓ N SANTIAGO , COMO TELÉFON O C E L U L A R E L NÚMERO 0959939774; Y , 

VINICI0N0LE@H0TMAIL.CO M COMO C O R R E O ELECTRÓNICO, par a constanci a firma(n ) conmig o en unida d de acto , de 

tod o lo cua l doy fe. L a present e diligenci a s e realiz a en ejercici o de la atribució n qu e me confier e el numera l noven o del 

artícul o diecioch o de la Ley Notaria l -. El present e reconocimient o no s e refier e al contenid o del document o que antecede , 

sobr e cuy o text o est a Notaria , no asum e responsabilida d alguna . - S e archiv a un original . SANTIAG O MENDEZ, a 12 DE 

MAYO DEL 2017, (14:56). 
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